
Expediente: 925/12-A3
Carátula: ANDRADA ADELA AMANDA C/ LOBO BERSABE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20120777255 - ANDRADA, ADELA AMANDA-ACTOR/A
20305984192 - LOPEZ, JOSE HUGO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - LOPEZ, JOSE ANTONIO-HEREDERO/A DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 925/12-A3

*H102345372150*
H102345372150

JUICIO: ANDRADA ADELA AMANDA c/ LOBO BERSABE s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.
EXPTE. N° 925/12-A3

PROVEÍDO DE ESCRITO: OTROS - POR: MEDINA ROBLES, SEGUNDO ALBINO - 18/02/2025
12:13.

  San Miguel de Tucumán, febrero de 2025. Atento a lo solicitado y las constacias del presente
medio probatorio:

  Fíjese nueva fecha a fin de que se practique por intermedio del Sr. Juez de Paz que corresponda la
inspección ocular solicitada, el día 07/03/2025 a hs. 10:00. A sus efectos, líbrese oficio al Juez de Paz
de Burruyacú y al Sr. Jefe de Policía de Tucumán, de igual tenor a los librados en fecha 10/02/2025.
Se hace constar que la tasa y bono de movilidad fueron acompañados en fechas 04/02/2025 y
07/02/2025.DSH 925/12-A3

Actuación firmada en fecha 19/02/2025

Certificado digital:
CN=AHRONHEIM Tania Giselle, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27293388402

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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